
De: LUIS ANTONIO RODRIGUEZ PACHON <luisantoniorodriguez9@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de agosto de 2022 9:18 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: bryanortiz@gmail.com <bryanortiz@gmail.com>; Ernesto Martínez 
<abogadosmartinezcelis@gmail.com> 
Asunto: Envió memorial sustentación recurso de apelación 

  
  
Doctor  
CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS  
HONORABLE MAGISTRADO  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
SALA 002 DE FAMILIA   
E...............S...............D  
  
  
REF: DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO,   
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO   
DE: MARIA DE JESUS CASTIBLANCO DE MARTINEZ   
Contra. MARIA DOLORES MORALES BOCANEGRA OTROS  
Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE.   
RADICADO No. 11001310300620190032900  
ASUNTO: ALLEGANDO SUSTENTACION RECURSO DE APELACIÓN  
  
Reciba un cordial saludo Honorable Magistrado.  
  
LUIS ANTONIO RODRIGUEZ PACHÓN, en mi calidad de apoderado de la parte demandante, dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente  correo electrónico me permito enviar memorial contentivo 

sustentación recurso de apelación contra la sentencia proferida por el señor Juez 6 de Familia de Bogotá, el día 

28 de junio del año en curso, por medio del cual NEGO LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, dando 

cumplimiento a lo ordenado por su Despacho, en auto de fecha 27 de julio del presente año. Ruego acuso del 

presente.  

  

Del Honorable Magistrado,  

  
Atentamente,  
  
  
LUIS ANTONJO RODRIGUEZ PACHÓN  
C.C. No. 19.258.268 de Bogotá  
T.P. No.  68.582 del C.S.J.  
 
















